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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia- (que 
Dios guarde) continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gaceta 18 al 21 de Octubre')

SECCION DE LA GACETA
PKKSIBK^CIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Estando preceptuado en diversas dispo- 

Biciones que sean días de fiesta los del 
cumpleaños y Santo los Reyes, y cele
brándose los de S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. G.), respectivamen
te, el 24 de Octubre y 23 de Diciembre,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer que los citados días sean de fies
ta nacional y de gala.

De Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre 1906.

JOSE LOPEZ DOMINGUEZ 
8r. Ministro de....

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s De c r e t o s
A propuesta del Miuistro de Fomento, 

Vengo en decretar la siguiente:
Artículo 1.® El ingreso en el Cuerpo 

de Ayudantes de Obras públicas se veri
ficará por oposición libre en la cual po
drán tomar parte los individuos que reo- 
han las condiciones siguientes:

1.a Ser español.
S.* Tener por lo menos veinte años 

de edad y no exceder de treinta y cinco 
•o la fecha en que den comienzo loe exá
menes,

3* Acreditar por certificación faculta
tiva, debidamente legalizada por el Cole
gio Médico ó por la Aicaldia correspon
diente, no padecer eufermedad crónica ni 
^perfección física note ble.

4 a No haber sido condenado á niega- 
há pena que haga desmerecer del concep
to público; y
. 5.a Ser de buena conducta, lo cual se 
^rá constar por el Juez municipal ó el 
Alcalde á cuya jurisdicción pertenezca el 
^teresado.

. Art. 2.® Los conocimientos que se exi- 
6tán á los aspirantes serán los determina
os en los programas aprobados por Real 
0,den de 20 de Mayo de 1903, y publicados

16 9) 23 del aifforo 

mes y año, c m la adición á dicho progra
ma de las materias sobre Pnertos y Faros 
que se insertan á continuación.

Art. 3.® Los examenes se dividirán en 
tres grupos, y las épocas en que han de 
celebrarse los correspondientes á cada ono 
de é-’tos se fijará por la Dirección general 
de Obras públicas en las respectivas con
vocatorias.

Los exámenes del primer grugo com
prenderán las materias que so determinan 
en el art. 1.® del programa con los núme
ros I, II, III y IV; los exámenes del se
gundo grupo comprenderán las determi
nadas con los números V, VI y VII, y los 
exámenes del tercer grupo, las compren
didas con loe números VIII y IX y las 
materias que se adicionan sobre Puertos 
y Faros.

Art. 4° Los aspirantes podrán exa
minarse en cualquiera de las tres épocas 
señaladas en la convocatoria de los tres 
grupos á la vez, de dos ó de uno solamen
te; bien entendido, sin embargo, que no 
podrán examinarse del segundo los que 
no hayan aprobado los exámenes del pri
mero, ni del tercero los que no hayan 
aprobado los del segundo. Los que fuesen 
desaprobados dos veces en un mismo gru
po perderán el derecho á presentarse á 
nuevo exámen.

Art. 5.° Los aspirantes que aprueben 
los tres grupos en cualquiera de las tres 
épocas señaladas para los exámenes ocu
parán desde luego tas vacantes que exis
tan ó las que se produzcan en lo sucesivo 
por el orden con que figuren en la rela
ción que ha de remitir el Tribunal á la 
Dirección general de Obras públicas.

Ait. 6 ® Los que fuesen aprobados en 
cualquiera de los dos primeros grupos 
obtendrán una certificación del Tribunal, 
la cual servirá de justificante para poder 
examinarse en la época ó épocas restantes 
del grupo inmediato superior. En esta 
certificación se hará constar el número de 
puntos obtenidos, con objeto de que el Tri
bunal ios tenga en cuenta para la clasifi
cación definitiva de los aspirantes aproba
dos en los tres grupos con derecho á ocu
par vacante.

Los que acrediten, en virtud de las ex
presadas certificaciones, haber aprobado 
uno ó dos grupos, quedarán dispensados 
del examen de ios mismos en otra nueva 
convocatoria.

Art. 7.° Los exámenes tendrán lugar 
en la Escuela especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Pnertos, ante el Tri
bunal que se designe al ef cto, el cual que
dará constituido en la siguiente forma: no 
lopector general del expresada Cuerpo; uo 
Ingeniero Jefe del mismo que se halle 
afecto á cualquiera de los servicios de 
Madrid; dos Ingenieros subalternos, afecto 
uno de ellos á cualquiera de los servicios 
de Madrid, y Piofesor el otro de la expre
sada Escuela de I- genios de Caminos, y 
un Ayudante de Obras públicas, afecto 
también á cualquiera de los servicios de 

I Madrid, el cual ejercerá las funciones de 
bectetarlo.

Art, y.° Lu í Sobtcataotoa goircRcú 

tomar parte en las oposiciones quedan 
dispensados de la condición de la edad 
máxima, así como también de la presen
tación de los documentos y demás requi
sitos á que se refiere el art. 1 0

Los funcionarios de esta clase que se 
hallen en servicio activo serán autorizados 
en las épocas respectivas por la Dirección 
general de Obras públicas para venir á 
Madrid á sufrir los éxamenes correspon
dientes.

Art. 9 ° No tendrán validez alguna pa
ra la dispensa de examen de cualquiera de 
los tres grupos las materias ó ejercicios 
aprobados en convocatorias anteriores á 
la publicación de este decreto.

Art. 10. Serán desestimadas, cualquie
ra que sean los motivos que al efecto se 
aleguen, todas las instancias en solicitud 
de dispensa de edad ó de cualquiera otra 
de las prescripciones establecidas en los 
artículos precedentes.

Art, 11, La Dirección general de 
Obras públicas dictaré las disposiciones 
convenientes para el debido cumplimiento 
de este decreto.

Art. 12. Quedan derogados los articu- 
Ips 5.°, 6.®, 7.®, 8 0 y 9.a, del Real decre
to de 16 de Enero de 1903 y cuantas dis
posiciones se opongan al cumplimiento de 
este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Oc
tubre de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Manuel García Prieto.

Adición al programa de exámenes para 
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de 
Obras públicas, á que se refiere el pá
rrafo 3.° del Real decreto precedente.
Definiciones de Puertos y Faros.— Di- 

recjióu de los vientos. Roea de los vien
tos.—Definición de bajamar, pleamar, ni
vel medio, mareas vivas, mareas muertas.

Escalas de marea.—Mareógrafos.
Defioición da corrientes y resacas.
Qué se entiende por bancos ó altos fon

dos y por barras.—Partes de que se com
pone un puerto.—Rada, anterpuerto y 
puerto.—Objeto especial de cada una de 
de estas tres partes.—Conocimiento del 
sistema de alumbrado de las costas de Es
paña.

División de los faros según el orden de 
los aparatos.

Partes distintas de que consta general- 
mdote un faro — Caeatorre. — Indicación 
de la distribución que se hace de estas 
partes.

Ligera descripción de los aparatos de 
alumbrado.

Conocimiento de los modelos de boyas 
y balizas usadas en España.

Madrid 19 de Octubre de 19O6.=Apro- 
bauo por S. M.=E1 Ministro de Fomento, 
Ma n u e l  Ga r c ía  Pr ie t o .

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar la siguiente:

Articulo 1° Los artículos 26 y 27 del 
KvglamentQ orgúnico del personal facul

tativo subalterno de Obras públicas, apio» 
bado por Real decreto de 13 de Febrero 
de 1903, quedarán redactados en la si
guiente forma:

«Art. 26. Los Ayudantes y Sobrestán- 
tantee que sean declarados supernumera
rios fuera del servicio del Cuerpo segui
rán el movimiento general de las escalas, 
ascendiendo, dentro de su clase, hasta 
ocupar el primer lugar de Ja misma; pero 
no podrán pasar á la categoria superior 
inmediata hasta que hayan cumplido dos 
años de servicios por lo menos en la ca
tegoría inmediata inferior.

«Art. 27. Sí correspondiere el ascenso 
á los Ayudantes y Sobrestantes declarados 
supernumerarios fuera del servicio del 
Cuerpo sin habeAcumplido dos años de 
servicios en la categoría correspondiente, 
permacerán estacionarios, ocupando en la 
escala del Cuerpo el primer puesto de su 
clase, y ascenderán en su lugar á la cate
goría superior inmediata, cuando se pro
duzca vacante, los que les sigan á conti
nuación y reúnan ios requisitos legales 
necesarios Pero una vez cumplidos los 
dos años de servicios tendrán derecho al 
ascenso en la primer vacante que ocurra, 
ocupando en su nueva categoría el mismo 
número y puesto que les hubiera corres
pondido en el caso de no haber sido de
clarados supernumerarios.

Los Ayudantes y Sobrestantes que á la 
publicación de este Real decreto se hallen 
en la situación de supernumerarios fuera 
del servicio activo del Cuerpo, figurarán 
en los escalafones respectivos con el nú
mero que tenían cuando pasaron á la ex
presada situación, pero gozarán en lo su
cesivo del beneficio que les otorga el artí
culo 26 reformado del presente Real de
creto.

Art. 2.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al cumpli
miento de este decreto.

. Dado en Palacio á diez y nueve de Oc
tubre de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Manuel García Prieto.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Retacion nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan^ por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran* 
tes que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Porreras, Guardia 

municipal, con 189 pesetas, Cabo licen
ciado, Rafael Roselló Monteros.

Idem, Guardia municipal, con 189 pe
setas, Cabo, Bernardo Fuster Fuster.

Idem, Guarda municipal, con 189 pese
tas, Soldado, Jaime Valens Perelló,

Madrid 15 de Octubre de 1906»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según parte oficial recibido en este 

Centro, se han registrado en Alejandría 
y en Suez, desde el día l.° del presente 
mes, siete nuevos casos de peste bubóni
ca en la primera de ¡as mencionadas loca
lidades, y once en la segunda, ocurriendo 
las últimas invasiones en los días 12 y 15 
del actual, respectivamente. En los demás 
puertos de Egipto el estado de la salud 
pública es satisfatorio.

Lo que, para ios efectos prevenidos en 
los artículos 72, 85 y caso correspondien
te del 136 del vigente Reglamento de Sa
nidad exterior, se participa á las Autori
dades sanitarias de nuestros puertos y se 
haca público para su conocimiento de las 
casas cooBignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 19 de Octubre de 19O6.=El

SECCION OFICIAL
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COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

pr^Modr, el empresario rescindir i te A favor de aquel cdyo pliego tenga el | jet^re^nder de

7 * Para la celebración de la subas- • Duodécima. Hecha la adjudicación ta faltando al cumplimiento del pliego 
ta en cumplimiento de lo dispuesto en provisional, el Presidente devolverá las de condiciones. Drestasel»
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de cédulas de vecindad a todos los licita- 14. Si e re,mal “O presmse l»
Enero de 1905 se observarán las reglas dores, tomando nota de la fecha y nú- fianza defln uva^en‘ cua'qui 1m  
siguientes• mero de la de cada uno, y unirá al ex- formas en que sea admisible, dentro de

' t u t , n iró inn-nr I cediente de subasta todos los resguar- I los diez dias siguientes alen que se le 
Primera. La subasta tendí á lugar ^os de depósito y todas las proposicio- comunique la aprobación definitiva del 

el día 20 de jsovmmbie próximo en el presentadas^incluso las que hubiere remate, y de una prorroga que solo p0. 
salón de actos públicos de esta Gorpo- declPrado desechadas, sin mas excep- I drá concederse por causa justificada, y 
ración provincial empezando á las 13 y e lag correspOndientes á los que en ningún caso escederá de cinco
10 minutos bajo la presidencia del señor licitadqoreg egtén conformes en que días, se tendrá por rescindido el contra
Gobernador Civil de la provincia ó del den de3ecbadas gus proposiciones, to á perjuicio del rematante. Las efectos 
Diputado provincial a quien de^e, Q g dráu recoger?a8 en el acto, de esta declaración serán:-l.° El pago
con asistencia de otro Diputado desig- resguardos de depósito corres- de todos los gastos que hubiese ocasio
nado por esta Comisión, y del Secreta ¿eule entBndiéndose que renun- nadóla subasta.-2.° Que se celebre 
no de la misma. . A cian con esto á todo derecho á la adju- nueva subasta bajo iguales condiciones

Segunda. Inmediatamente se dará dicaclóu definitiva del remate. que la primera, pagando el primer re
lectura del art. 17 de la citada Instruc- I Decimatercia Todo lo que ocúrrase matante la diferencia entre el primero 
ción, y del anuncio de subasta. consignará por el Secretario autorizan- y segundo remate, si éste fuere menos

Tercera. Terminada la lectura de te en&el acu de la dubastaj en la que se beneficioso para la Corporación.-?.0
dichos documentos el Presidente decía- hgrá CQnstar necesariamente, el número Que satisfaga también aquel todos los

Inspector general, M. Alonso Sañudo = I rara abierta la licitación por un plazo I tota| de proposiciones presentadas, con I perjuicios que hubiere recibido la Cor-
Sres. Gobernadores civiles de las proviu- I de media hora, y advertirá á los concu- I precios y nombres de los licitadores, I poración por la demora. —4.° Que en el
cias marítimas y Comandantes generales frentes que durante él pueden pedir las conrexpre8Íón de las admitidas y dese caso de no presentarse licitadores y ha
de C’uta y Melilía. esplicaciones que estimen necesarias cbadas ias causas porque hayan sido ber de hacerse el suministro por admi-

(GaePta 20 de Octubre^ Sobre condicione9 de subasta eu d6gechadas é3tas> expresando que lici- nistracion será de cuenta del primer re
gaceta ¿u ae uciuoie) । la mtellgencia de que pasado el plazo tadores SQ han conformado con la des matante el perjuicio que de esto resulte

y abierto el primer pliego no se dará claración recogiendo sus proposicione- el cual se regulará y fijará en expedien-
esplicación alguna. . I resguardo, las protestas ó reclama- I te en que aquel será oído.

Cuarta, Durante el expresado plazo I clones qUe solo en cuanto á infracción I Estas responsabilidades se harán efec-
de media hora, los licitadores entrega- | de las reglas y preceptos establecidos I tivas administrativamente y por la via
rán al Sr. Presidente los pliegos que I por la instrucción, á partir de la fecha de apremio, en primer lugar de la fian-
contengan sus proposiciones, en cuya I del anunc¡o de la subasta en el Bo l e t ín  I za provisional, y si no fuese suficiente,
carpeta deberá hallarse escrito lo si- 1 Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de I de loe demás bienes del mismo.
guíente: «Proposición para oblar á la I ia subasta se hubiere hecho durante I 15. Las faltas que cometa el contra
subasta del suministro del Jabón duro | eya) y la declaración del Presidente res- lista en el cumplimiento del contrato se

T u A » w "I I para los Establecimientos de Beneficen- I pect,0 á la adjudicación provisional. I rán castigadas:
8Llí.á3i.-A I cía de esta ciudad durante 1907.» El I Esta acta, que habrá de extenderse I l.e Con multas.

No habiéndose pioducido reclama- I presidente los recibirá, señalando á I sin levantar la sesión, será leída en al- I 2.° Con la rescisión del contrato,
ción alguna durante el plazo al efecto I cada pliego con el número que le co- I ta voz por el actuario, y adicionadas á I La multa procederá por faltas leyes,
señalado en el anuncio publicado en el I rreSpünda por el orden de presentación I continuación las protestas ó reclamacio- I y nunca excederá de un cinco por cien-
Bo l e t l n  Of ic ia l  número 6200 corres- I y los dejará sobre la mesa á la vista del I n63 que sobre su contenido hicieren los to del importe calculado al suministro,
pondiente al dia 4 del corriente contra I público. I concurrentes, será firmada por las per- I y en el caso de no abonarse en el pía-
el acuerdo de esta Diputación provin- I QUinta. Los pliegos se entregarán I sonas que constituyan la mesa y los re- I zo que se señale, se hará efectiva gu*
cial por el que resolvió contratar en I cerrados y dentro de edos deberá hallar- I clamantes que quisieren y autorizada I bernativamente.
pública subasta el suministro de Jabón I gQ ja propos¡ción ajustada al modelo, el I por el actuario. I La rescisión del contrato podra acor-
duro que se necesite en el Hospital, en I resguardo qUe acredite haberse consti- I g a para el bastanteo de poderes á I darse por la reincidencia en las tal a
la Casa de Misericordia y en la Inclusa tuido en depósit0 eü la Gaja provincial e haCe referencia el art. 15 de la ci- leves que hayan motivado imposición
de esta ciudad desde el día 1 de Ene- Ja cantidad de p6setas como ^ada instrucción quedan designados to- de muí a, o en caso de falta grave aun
ro al 31 de Diciembre de 1907 cuyo flanza provisional, y ia cédula personal dos ios Abogados del Ilustre Colegio de siendo la primera, y tendrá lugar en
consumo se calcula en 4.0aU kilógra- I dei iicitador. Cuando un licitador pre- I Paima. I forma que determina la condición ante
mos, la Comisión provincial en eumpli- I tiente ¡nas de UQ piieg0, bastará que en I g a No podrán tomar parte en la su- I rior quedando también afecta a las res
miento de lo dispuesto en el art. 29 de cualquiQra de los que presente acompa- basta los que se hallen comprendidos en ponsabihdades consiguientes la fianza 
la Instrucción de 24 de Enero de 190o, I ñQ 6stos dog últimos documentos. I los casos del art, 11 de la Instrucción I definitiva.
ha acordado señalar el día 20 de No- I sexta. Una vez entregados al señor I mencionada. I kps gastos del remate, inserc
viembre próximo para la celebración I presidente los pliegos, no podrán retí- I jq Dentro de los cinco dias siguien- I de anuncios, y demás que ocasione
de dicha subasta bajo el siguiente I rarse por ningún motivo. I ¿ea al de la celebración de la subasta, I contrato, serán de cuenta del con

Pliego de Condiciones I Séptima. Cinco minutos antes de podrán acudir por escrito ante la Cor- Ar-mhrA de 1906 -El
1 .a El contratista se obliga á sumí- expirar el plazo de media hora «e poración provincial todos los licit^

niü • ,r v «ntreanr ñor su cuenta en los I anunciará en alta voz por un portero, I cuyas proposiciones hayan sido admití- vmepresiueuio A de iáEsSeimíentos de BeLfic^ de orden del Presidente que falta solo daí 6 que no se hayan conformado en -1 ™=o Socms.-K ¿ de »
cU e jabón duro que se necesite en los este tiempo para terminar el plazo de tenerlas por desechadas, exponiendo lo G. r. hilvano r ,
mUmos Darael lavado de ropas desde admisión de pliegos; y al expirar la que á su derecho convenga sobre el ac- Modelo de proposición gue deberá escn-
oí día i • de Enero hasta el 31 de Di- I media hora el Presidente lo declarará I to de la subasta, sobre la capacidad ju- I bit se en papel de la clase 11. 
ciembre de 1907. I terminado. . I ridica de los demás licitadores, y sobre I gl que suscribe vecino de...... según

2 .a El jabón duro objeto del con- I Octava. Inmediatamente el Presi- I lo que crean que debe resolverse res- I cédula p8r80nai qUe acompaña, entera- 
trato debe ser laborado con aceite de I dente abrirá el primer pliego presenta- I pecto de la adjudicación definitiva. I d d condiciones publicadas en el 
ohva v barrilla, y desprovisto deja- do y dará lectura en alta voz á la pro- 11. Expirado el plazo de cinco días T1N Oficial Ja sU.
boncillo y de cua quiera otra sustancia posición en él contenida y sucesiva- que señala la condición anterior la Co- suministro de Jabón duro qne
extraña mente abrirá y leera loS P0'/1 mlslón ProYmcial ^solverá lo que es- ae necegite eQ el Hospital en la Cy

3 “ ¿n el caso de que el Jabón entre- orden de numeración que les haya da- time procedente sobre la validez o nu- sa de Mlsericordia y 6n la Inclusa de
gado no reuniera las condiciones que se do al presentarlos. lidad del acto de la subasta y hará esta cíudad desde el dia Lo Ener0 baS.
expresan anteriormente, el contratista I Novena. En el acto mismo de la I adjudicación definitiva del remate al au- ta el S1 de Diciembre de 1907, se com
deberá presentar otro que las reuna en I apertura el Presidente declarará dese- I tor de la proposición mas ventajosa e - I promete suministrar dicho artículo con
el término que se le indique, y no veri- I chadas las proposiciones que no fueren I tre las admitidas o entre las desechadas I extricta sujee¡ón ai pliego de condicD'
ficándolo lo1 adquirirá el Director en la I acompañadas del resguardo de depósito I que hubieran debido admitirse con arre- I neg al precl0 d6 . ptaSi el litro. kEsto-
forma que la urgencia del servicio exi- I y de la cédula personal del licitador, I glo.álas dlsPoSlcl°Qes de a ° ’ I cantidad se pondrá en letras y no engua*
ja “mudo de cargo del contratista el fuera del caso previsto en la regla quin- y acordará que se devue van todo9 los 
mayor precio que tenga que pagarse. I ta, y las que no se ajustaren al mode- I resguardos de deposito á los licitadores, | ¿Fechay firma del proponente.)

4 a El precio de cada kilógramo de lo siempre que las diferencias puedan conservándoselo el correspondien e al ■ 
íabon duro será el que quede fijado en producir á su juicio duda racional so- rematante, pero cualquier licitador que 
el remate, no admitiéndose las proposi- bre la persona del licitador, sobre el . _________ -
eiones que escodan de 0'95 pesetas el precio 6 sobre e comprom.so que co^ de
kilógramo m las que no ^justen ex- traiga sm que en caso de exisur e Gobernación cuya providen- alguna durante el plazo al efecto seM
trictamente al modelo que á continua- duda pueda admnmse^l^propos.cw  ̂ pondra término á la v¡a lad0 en e, anuucl<> publicado en el B0-
cl0.yeBiS®Ómktiata formará al fin de coufurme eu que se entienda redamada SubermUrva^ dias siguien- dtentea^dTl descorriente"onu» 61
cada mes las cuen.as dupneadat. de. con extrmta sujecióm al mode »■ tes ti de la adjudicación definitiva, de- acuerdo de esta Diputación provin^
jabón qu%durante el mjsmo hubiese féuma Terumnada^al&.tur^e^, berá el rema[¿Qte pre3entar en la Se por el que resolvió contratar en publ^

¡tases-"20 | a»los respectivos Diiectures, cajo impo | . • nroDosicionesiguales I 13. El depositó ó fianza á que se re- i Diciembre de 1907, cuyo consumo
te le será satisfecho dentro del mes si- , “d» 6 más^pr^

Por ningún caso previsto ni im- ' rá la adjudicación provisional del rema- I de carácter provisional, tienen porob- I provincial en cumplimiento délo
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puesto en el artículo 29 de la Instruc
ción de ‘24 de Enero de 1905, ha acor
dado señalar el día 21 de Noviembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad la leche 
que se necesite en cada uno de dichos 
establecimientos para el consumo de los 
asilados desda el dia l.° de Enero hasta 
el 31 de Dicembre de 1907.

2 .a La leche que suministre el con
tratista deberá ser de vacas sanas, re
cíen ordeñada, cruda, sin mésela de 
sustancia alguna que la adultere, y su 
densidad sera apreciada por el lactóme
tro de Quevenne, admitiéndose sola
mente la que marque entre los 34 y 30 
grados.

En el caso de sospecharse la existen
cia entre los glóbulos grasos, los de la 
sangre, de pus, bacterias, hongos ú otros 
micro organismos patógenos será sorae 
tida al examen microscópico.

3 .a En el caso de que la leche entre
gada no reuniera las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otra que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo la adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada litro de leche 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose las proposiciones que 
escedan de 0‘40 pesetas el litro ni las 
que no se ajusten extrictamente al mo
delo que á continuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de la 
leche que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le falicitará 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 21 de Noviembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 12 
constituyéndose la mesa bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por la Comisión, y 
del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta y de los 
Pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera, Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decía- 
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu- 
frentes que durante él pueden pedir las 
Aplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
Plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licítadores entrega
re al Sr. Presidente loe pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si 
luiente: «Proposición para optar á la
3U basta del suministro de la Leche que
39 necesite en los Establecimientos de 
®Reticencia de esta ciudad durante 
i^07.» El Presidente los recibirá, seña- 
*ando á cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de presen- 
‘Rión y ios dejará sobre la mesa á la 
vhta^ei público.

Quinta. Los pligos se entregarán 
cerrados, y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredite haberse constituido en de 
pósito en la Caja provincial la cantidad 
de 246*08 pesetas como fianza provisio
nal, y la cédula personal del licitador. 
Cuando un 1 citador presente más de un 
pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti 
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or 
den del Presidente que ¡alta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta 
do y dará lectura en alta voz á la pro 
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado ai 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese 
cha <as las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin 
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro 
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número de presentación más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licita 
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio 
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más escep- 
ción que las correspondientes á los lici- 
tadores que estéu conformes en que que
dan desechadas sus proposiciones, ios 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consigoará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú 
mero total de proposiciones presentadas, 
con los precios y nombres de los licita 
dores, con expresión de las admitidas 
y desechadas, las causas por que hayan 
sido desechadas éstas, expresando qué 
liciradores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción de 
las reglas y preceptos establecidos por 
la Instrucción, á partir de la fecha de; 
anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leida en al 
ta voz por el actuario, y adicionadas á 

Í continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
cuncurreqtos, será firmada pur las per

sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8. a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9. a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10. Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11. Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la ad
judicación definitiva del remate al autor 
de la proposición mas ventajosa entre 
las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arreglo 
á las disposiciones de la Instrucción, y 
acordará que se devuelvan todos los res
guardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo de 
adjudicación definitiva, podrá apelar de 
dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya provi
dencia ó resolución pondrá término á la 
vía gubernativa.

12. Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaría de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

13. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición asi como el 
de carácter provisional, tiene por obje
to responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los d ez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá conceder por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán: —1.° El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta. —2 o Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
vía de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente, de los demás bienes del mismo.

15. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

L° Con multas.
2. ° Con la rescisión del contrato
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro 
y en ol caso de no atronarse en el plazo

O 
u 

que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

16 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 16 de Octubre de 1906.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Francisco Socias.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri* 
birse en papel de la clase ll.6*

El que suscribe vecino de ..... según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic iá l , núm.......... para la 
subasta del suministro de la Leche que 
se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
cindad desde el dia l.° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1907, se compro
mete suministrar dicho artículo con ex
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de...... pesetas el litro.

(Esta cantidad se pondrá en letras y 
no en guarismos1).

(Fecha y firma del proponente.)
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SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto se
ñalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6200, corres
pondiente al dia 4 del corriente contra 
el acuerdo de esta Diputación provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de las 
Patatas que se necesiten en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, desde el día 
l.° de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1907, cuyo consumo se calcula en 
53.953 kilógramos, la Comisión provin
cial en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha acordado señalar el 
dia 21 de Noviembre próximo para la 
celebración de dicha subasta bajo el si
guiente

Pliego de Condiciones
Ia El contratista se obliga á sumi« 

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta Ciudad las pa
tatas que se necesiten en dichos Esta
blecimientos desde el dia l.° de Enero 
al 31 de Diciembre de 1907.

2 .a Las patatas objeto del contrato 
han de ser de superior calidad amari
llas, de epidermis tersa, sin que pre
senten señales de germinación ni hayan 
sufrido daño por las escarchas ni otros 
accidentes admosféricos, no pudiendo 
ser su tamaño inferior al de un huevo 
grande de gallina.

3 .a En el caso de que las patatas 
que se entreguen no reunieran las con
diciones que se expresan anteriormen
te, el contratista deberá presentar otras 
que las reunan en el término que se le 
indique, y no verificándolo las adquirirá 
el Director del establecimiento en la 
forma que la urgencia del servicio exija.

4 .a El precio de cada cien kilógra
mos de patatas que suministre el con
tratista será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición al 
que escedan de 17‘50 pesetas los cien 
kilógramos.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
patatas que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facilita- । rá, justificándolas con las papeletas de 

I los pedidos que le hubieren entregado 
I los respectivoB Dirdctorea, cuyo impor=
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i
te le será satisfecho dentro del mes 
siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 21 de Noviembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las 12 y 
35 minutos constituyéndose la mesa 
bajo la presidencia del Sr< Gobernador 
Civil de la provincia ó del Diputado 
provincia! á quien delegue, con asisten
cia de otro Diputado designado por esta 
Comisión, y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de lasubasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de Patatas para los 
Establecimientos de Beneficencia de es
ta ciudad durante 1907.» El Presidente 
los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredite haberse constituido en de
pósito en la Caja provincial la cantidad 
de 472'08 pesetas como fianza provisio
nal, y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente mas de un 
pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, auuque el lici 
tador manifieste que está conforme eo 
que se entienda redactada cou extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Vudécima. Si entre las admitidas 

hubiere dos ó más pfoposiéiones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más escep- 
ción que las correspondientes á los lici
tadores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta en la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando que li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

10 . Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen 
cía ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

12 . Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de 
berá el rematante presentar en la Se- 
ci otaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 p g del pre
cio del remate.

13 . Él depósito ó fianza á que sé re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta —2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.* Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 16 de Octubre de 1906.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Francisco Socias.—P. A. de la 
C. P. —Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11.a

El que suscribe vecino de..según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm...... para la su
basta del suministro de Patatas que se 
necesiten en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad, desde el día l.° Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1907, se com
promete suministrar dicho artículo con 
extricta sujeción al pliego de condicio
nes al precio de......pesetas los cien ki- 
lógramos. ^Esta cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2530
SUBASTA

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6200 correspon
diente al día 4 del corriente contra el 
acuerdo de esta Diputación provincial 
por el que resolvió contratar en públi
ca subasta el suministro del Vino tin
to común que no baje de once grados, 
que se necesite en el Hospital, en la 
Gasa do Misericordia y en la Inclusa 

de esta ciudad, desdé el dia 1? d6 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1907, cuyo consumo se calcula en 14.589 
litros, la Comisión provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
19C5, ha acordado señalar el dia 21 
de Noviembre próximo para la celebra- 
cón de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á somi» 

nistrar sin limitación alguna y á entre
gar por su cuenta en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inglusa 
de esta ciudad el Vino tinto común que 
se necesite en dichos establecimientos 
desde el dia 1.* de Enero al 31 de Di
ciembre de 1907.

2 .a El vino tinto común objeto del 
contrato deberá ser cuando menos de 
una fuerza alcohólica de 11 grados.

3 .a Dicho artículo ha de ser seco, de 
la mejor clase, en perfecto estado de 
clarificación y sin mezcla de sustancia 
alguna que lo adultere, en caso de du
da será auaiizado por el farmacéutico 
del Hospital, siendo de cargo del con
tratista los gastos que origine el análi
sis, y los honorarios del farmacéutico si 
resulte adulterado ó no reuna las con
diciones antes expresadas

4 .a En el caso de que el vino entre
gado no reuniese las condiciones que 
se expresan anteriormente, el contra
tista deberá presentar otro que las 
reuna en el término que se le indique, 
y no verificándolo los adquirirá el Di
rector en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

5 .a El precio de cada litro de vino, 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposiciones que ex
cedan de 0'45 pesetas, ni las que no se 
ajusten extrictamente al modelo queá 
continuación se inserta.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del vino 
que durante el mismo hubiese suminis
trado á cada Establecimiento, con arre
glo al modelo que se le facilitará, jus
tificándolas con las papeletas de los pe
didos que le hubieren entregado los res
pectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni nn* 
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

8 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto pu 
el art. 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 21 de Noviembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpora* 
ción provincial empezando á las 13 7 
10 minutos bajo la presidencia del sefior 
Gobernador Civil de la provincia, ó del 
Diputado provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado desig
nado por esta Comisión y del Secretario 
de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada InstruC' 
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un p1az° 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir lo* 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en lo 
inteligencia de que pasado el plazo 7 
abierto el primer pliego no se dará e8' 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado pldZ® 
de medía hora, los licitadores entrego* 
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuy4 
carpeta deberá hallarse escrito lo s1' 
guíente: «Proposición para optar á 
subasta del suministro del Vino tinto 
común para los Establecimientos d 
Beneficencia de esta ciudad durant® 
1907.» El Presidente los recibirá, sefia* 
lando á cada pliego con el numero qüe
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Suplemento al Boletín Oficial número 6208.
10 corresponda por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público,

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de el os deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 328‘25 pesetas 
como fianza provisional, y la cédula 
personal del ücitador. Cuando un lici- 
tador presente más de un pliego, basta 
rá que en cualquier de los que presen 
ten acompañe estos dos últimos docu
mentos.

Sexta. Una vez entregado* al señor 
Presidente los pliegos, no podran reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de adm- 
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta 
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima, Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
las cédulas personales á todos los lici 
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más es- 
cepción que las correspondientes á los 
limitadores que estén conformes en que 
Queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
so consignará por el Secretario autori- 
saote en el acta de la subasta, en la que 
86 hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presenta
das con los precios y nombres de los 
licitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, expresan
do que licitadores se han conformado 
con la declaración, recogiendo sus pro 
Posiciones y resguardos, las protestas 
declamaciones que solo en cuanto á in
acción de las reglas y preceptos esta 
Mecidos por la Instrucsión, á partir de 

fscha del anuncio de la subasta en e 
"Ol e t jn  Of ic ia l , y en cuanto al acto 
^iamo de la subasta se hubieren hecho 
Jurante ella y la declaración del Presi- 
^ote respecto á la adjudicación provi- 
aional,

^at» acto, que habrá de extenderse 

sin levantar la sesión, será leída en I 
alta voz por el actuario, y adicionadas I 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
os concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada
)or el actuario.

8. a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
ta Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9. a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art, 11 de la Instruc
ción mencionada.

10. Dentro de los cinco dias siguien 
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor- 
joración prov ocial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
enerlas por desechadas, exponiéndolo 

que á su derecho convenga sobre el ac 
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11. Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co 
misión provincial resolverá lo que esti 
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción, y acordará que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á los licitado- 
res, conservando solo el correspon
diente al rematante, pero cualquier li- 
cítador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la via gubernativa.

12. Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente el 20 pg del pre
cio del remate,

13. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra 
lista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante Los 
efectos de esta declaración serán.— 
1.® El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta. —2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con 
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia en're el pri
mero y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación.

-3.® Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex- 
ped ente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas;

1,® Con multas,

2.6 Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro y 
en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 

’orma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res- 
ponsabdidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 16 de Octubre de 1906.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Francisco Socias. —P. A. de la 
C. P. - Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri» 
birse en papel de la clase 11.*

Ei que suscribe vecino de.. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número..... . para la 
subasta del suministro del Vino tinto 
común que ¿e necesite en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia yen la 
Inclusa de esta ciudad desde el dia t.° de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1907, 
se compromete suministrar dicho arti
culo con extricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de...... pesetas e 
litro. (Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2531
SUBASTA

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6200 corres
pondiente al dia 4 del corriente contra 
el acuerdo de esta Diputación provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de Carne 
de carnero y de buey que se necesite en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad, desde 1.° 
de Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1907, cuyoconsumo se calcula en 25.958 
kilogramos, la Comisión provincial en 
cumplimiento de lodispuesto en el ait.29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ha acordado señalar el día 22 de No
viembre próximo para la celebración de 
dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .» El contratista se compromete á 

suministrar diariamente sin limitación 
alguna la carne de carnero y de buey 
necesaria para el consumo de los asila
dos en el Hospital, en la Casa de M se- 
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad 
desde el dia 1.® de Enero al 31 de Di
ciembre de 1906 con arreglo al pedido 
que el dia anterior le hubiese hecho el 
Director del establecimiento respectivo.

2 .a Será de cuenta del contratista la 
conducción y entrega de la carne en 
cada uno de los establecimientos, inme
diatamente después de extraída del ma
tadero público, en el cual tendrán que 
ser necesariamente sacrificadas las re
ses. _

3 .a La carne de carnero deberá ser 
de reses que no pasen de cinco años, 
gordas y en perfecto estado de salud. 
Deberán presentarse enteras con el se
llo de matadero, retirando después el 
contratista la cabeza, la cola, las pa
redes abdominales y el sebo unido á 
los riñones, que no podrán compren
derse en la entrega.

4 .a La carne de buey deberá proce
der de reses que reunan las mismas 
condiciones anteriormente expresadas 
y cortado cada pedido en una sola pieza 
de la parte de res comprendida entre 
la posterior de la cruz y el nacimiento 
db la cúl3$ sin que pueda cbn/prcud^r^ 

se en la entrega porción alguna inferior 
á la parte media de los costillares ni de 
muslos abajo.

5 .a La recepción de la carne se ve
rificará en cada establecimiento por el 
respectivo Director ó por la persona 
que éste delegue, y si no reuniese á su 
juicio las condiciones antes expresadas 
será inspeccionada por el Veterinario 
que al efecto se designe, y de conformi
dad con el dictamen de dicho funciona
rio será admitida ó desechada. En este 
último caso el contratista queda obliga
do á sustituirla por otra que las reuna 
en el término que se le designe, y no 
verificándolo, podrá adquirirla el Di
rector en la forma que la urgencia del 
servicio exija siendo de cargo del con- 
trat'sta el mayor precio que tenga de 
pagarse.

6 .a Sí la carne entregada no reunie
ra buenas condiciones para el consumo 
según dictamen facultativo, aun des
pués de admitida sin proceder este re» 
quisito, el contratista queda obligado á 
retiraría sin derecho á reclamar indem
nización de daños y perjuicios y á re
poner inmediatamente lo rechazado, y 
no verificándolo podrá adquirirla el Di
rector en la forma establecida en la 
condición anterior.

7 .a El contratista deberá tener mar
cadas en el matadero las reses que des
tine al consumo de los establecimientos 
mencionados, para que puedan ser ins
peccionadas en vivo por dicho veterina
rio.

8 .a Será de cuenta del contratista 
facilitar diariamente á cada establecí* 
miento á la hora que designen sus res
pectivos Directores, un cortante que 
practique el racionado de la carne en 
la forma que se le indique por la perso
na delegada al efecto, cuyo dependiente 
deberá reunir las condiciones de aptitud 
que para dicho oficio se requieren.

9 .a El precio del kilogramo de cada 
una de dichas clases de carne será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose las proposiciones que excedan 
de 1‘86 pesetas el kilógromo.

10 . El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada de la car
ne que durante el mismo hubiese sumi
nistrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo impórtele 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

11 . Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes.

12 Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. Loe pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaria de 
esta Corporación, durante los dias labo
rables comprendidos entre el siguiente 
á la publicación de este anuncio y el 21 
de Noviembre próximo ambos inclusive 
desde las diez á las trece horas.

Segunda. A todo pliego de proposi
ción que deberá ajustarse al modelo que 
á continuación se inserta se acompaña
rá, por separado, el resguardo que 
acredite haberse constituido en la Caja 
provincial la cantidad de 2.414'09 pese
tas como fianza provisional, sin cuyo 
requisito no será admitido.

Tercera. Los pliegos de proposición 
deberán entregarse bajo sobre cerrado, 
á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrarlo, precintarlo ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias á su derecho, y en el 
anverso deberá el licitador escribir y 
firmar lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta para suministro de 
Carne de carnero y buey que se necesi
te en los Establecimientos provinciales 
de beneficencia durante el año 1906, > 

ÍEn el reverso, y cruzando las lineas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el Secretario bajo la tjr»
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6
made ambos, que el pliego se entrega I jo la presidencia del Sr. Gobernador de 
intacto, ó las circuntancias que para I la provincia, ó del Diputado provincial 
su garantía juzgue conveniente cada I á quien delegue con asistencia de otro 
una de las dos citadas personalidades I diputado designado por la Comisión, y 

nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re* 
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.e 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora. —4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi. 
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo,

20. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas;

l.° Con multas.

drán ser devueltos por dicho Notario á 
los interesados sin su orden previa.

Decimatercia. Todo Jo que ocurra se 
consignará por el Notario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente el número

consignar; pudíendo ambas además, ha* I del Notario á quien por tui no corres- 
cer concurrir al acto de la entrega y I ponda, dándose principio al acto por , ,
recepción del pliego los testigos que ten- la lectura del art. 18 de la mencionada total de proposiciones presentadas, con 
gan por conveniente. Instrucción, y del anuncio de subasta, los precios y nombres de los licitadores,

Como quiera que de la entregay re- Terminada dicha lectura, el Presidente con expresión de las admitidas y dese- 
cepción del pliego ha de extenderse ne- I exhibirá al Notario autorizante del chadas, las causas por que hayan sido 
cesariu.mente el oportuno recibo, que, acto todos los pliegos presentados, en desechadas éstas, expresando que los li- 
por lo que en él hade consignarse, ten- I unión de sus resguardos de depósito citadores se han conformado con la de 
drá el carácter de certificación, el pre- provisional, acompañados de certifi claración, recogiendo sus proposiciones 
sentador, en el acto de la entrega del cación expedida por el Secretario y y resguardos las protestas ó reclama- 
pliego y del resguardo del depósito pro- I visada por el Depositario provincial, Clones que solo en cuanto a infracción 
visional, entregará también un timbre I comprensiva de los pliega presenta- de las regias y preceptos establee-dos 
de la clase 10.a que, con arreglo á la i dos y resguardos que les acompañen, por la Instrucción, á partir del» fecha 
ley de este impuesto, haya de colocarse I fecha de la presentación y número I del anuncio de la subasta en el Bo l e t in  
en el mencionado recibo certificación. I asignado á cada uno, asi como del Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
Si el presentador no facilitase el referí- I nombre délos licitadores, y de cuan- la subasta se hubieren hecho durante 
do timbre no se admitirá en modo al- i tos datos y circunstancias consten en el | ella, y la declaración del Presidente rea-

el olieeo. I asiento parala debida identificación de pecto á la adjudicación provisiona .
° Cuarta Entregado el pliego al Se- cada pliego. . Esta acta, que habrá de extenderse
cretario de la Corporación, éste efectúa- I a  seguida, el Presidente invitará á I 81n levantar la sesión, será leida. e .
rá su asiento en el libro registro espe- I iog concurrentes al acto á que efectúen, ta voz Por el actuario, y adíe on^
cial que obra en la oficina de su cargo, I 8i i0 desean, el oportuno recuento y re- continuación las protestas ó recL -
haciendo constar el dia y la hora de la conocimiento de los pliegos, compulsán- n0S que sobre su contenido h mer
recepción, el número de sellos de lacre I dolos en su caso con lo que resulte de concurrentes, será firmada por c p -
que contenga, con expresión del color I ios respectivos asientos del libro de re- souas Que constituyan la mena y
de los mismos, y el nombre y domicilio I gistro de los mismos, consignándose en claman.es que quisieren y auto .c <
del presentador; á cuyo efecto exhibirá | el acta las protestas ú observaciones por el actuario. ó
su cédula personal correspondiente; pn- I qUe se formulen y lo acordado respecto 13. Para el bastanteo de poderes 
diendo consignarse además todas aque- I ¿ ia8 mismas por el presidente, ó que que hace referencia el art. 1° *
lias circunstancias que el presentador efectuado el expresado requerimiento, tada Instrucción quedand *
exija ó el Secretario crea conveniente no se formuló protesta ni observación dos los Abogados del Ilustre Colegio de
para la mejor identificación y seguridad I aigUna. Palma.
del pliego. I Hecho el anterior requerimiento, y 14- No podran tomar parte en la su-

Verificadoel mencionado asiento, se I contestadas y resueltas en el caso las pasta ios que se hallen com^^^
señalará el pliego con el número de or- I dudas y protestas que se formulen, el I los ca80S del art. 11 de la Instrucció
den que le corresponda, respecto á los I presidente manifestará á continuación I mencionada. ,
presentados, y se entregará del mismo queseva á proceder á la apertura de 15- Dentro de los cinco día8 s guien- 
y del resguardo del depósito provisional I ioa pliegos, declarando que una vez tes a de la celebración de la subasta, 
al interesado, aunque éste no lo pidie- abierto el primero, no se admitirá Podra.n acudir por escrito an^ 
re, el oportuno recibo á que alude el úl- I protesta ni observación de ningún gé- poración provincial todos los licitadores 
timo párrafo de la regla 3.a En dicho I nero, ni se dará explicación alguna que cuyas proposiciones hayan sido admití- 
recibo librado por el Secretario de la interrumpa el acto. das ó que no se hayan conformado en
Corporación deberán hacerse constar I Llegado este caso, el referido Presi- I tenerlas por desechadas, exponiendo lo
cuantas circunstancias constituyan el I dente procederá á la apertura por or- I que á su derecho convenga sobrei ei -
asiento verificado en el libro de registro I den correlativo de numeración de los to de la subasta, sobi. e la^capacidad ju-
con expresión siempre del número de I pliegos presentados dando lectura en I ndica de los demas licitadores, y so
orden que haya correspondido al pliego, I alta voz á la proposición en ellos con- lo que crean deJ® r®80fil^.e^® res’ 
respecto á los presentados para esta tenida. Pe=‘° d®111 ^judtcac ón defin tiva.

I „ m j i ^«1 16. Expirado el plazo de cinco días'“Quinta. Una vez entregado y ad- | c^a^roposició^d Presidente declara

rá desechadas las que no se ajusten ,al procedQnte sobre la validez ó nu- 
modelo, siempre que las diteren as el acto de ¡a subasU hará Ja
puedan producir a su juicio duda racio. adjudicación definitiva del remate al au- 
nal sobre la persona tor de la proposición más ventajosa en-
el precio ó sobre el compromiso que trQ lag adraitidas ó eQtre lag desechadas 
contraiga, sin que en caso de exist r hubieran debido admitirse con arre- 
esta duda deba admitirse a p p I , á lag disposiciones de la Instrucción, 
cion, aunque el licitador manifi q I acordará que se devuelvan todos los 
está contorme en que se entien a re- I reggUardog de depósito á los licitadores, 
dactada con extricta sujeción a mo- I con3ervando solo el correspondiente al 
d®10- I rematante, pero cualquier licitador que

Décima. Terminada la lectura de to- I ge creyere perjudicado con el acuerdo 
dos los pliegos presentados, el Presiden- I de adjudicación definitiva, podrá apelar 
te adjudicará provisionalmente el rema- I de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr Mi- 
te al autor de la proposición mas venta- I nigtro de la Gobernación cuya providen- 
josa entre las admitidas. , , I cía ó resolución pondrá término á la via

Undécima. Si entre las admitidas I gobernativa.
hubiera dos ó mas proposiciones iguales I Dentro de los diez días siguien- 
mas ventajosas que las restantes, se ha* I t0g de adjudicación definitiva, de- 
rá la adjudicación provisional del rema- I berá el rematante presentaren la Se- 
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el I cretaria de la Corporación el documen 
número mas bajo. I qUe acredite haberse constituido la

Duodécima. Hecha la adjudicación I fianza definitiva equivalente al 20 por 
provisional, el rematante exhibirá su I 100 del precio del remate.
cédula personal al Notario ó Secretario I fg El depósito ó fianza á que se re
autorizante del acto, y se unirán al ex- | fi0re la anterior condición, asi como el 
podiente de subasta todos los resguar- I de carácter provisional, tienen por ob- 
dos de depósito y todas las proposicio- I jeto responder de todos los daños y per
nos presentadas, incluso las que hubie I juicios que pueda ocasionar el contratis- 
sen sido desechadas, sin mas excepción I ta faltando al cumplimiento del pliego 
que las correspondientes á los licitado- I fie condiciones.
res que estén conformes en que queden I 19. Si el rematante no prestase la 
desechadas sus proposiciones, los cua- I fianza definitiva en cualquiera de las 
les, por sí, ó por medio desús represen- I formas en que sea admisible, dentro de 
tantes, podrán recogerlas en el acto, con I ios diez días siguientes al en que se le 
los resguardos de depósito correspon- I comunique la aprobación definitiva del 
dientes, entendiéndose que renuncian | remate, y de una prórroga que solo po
cen esto á todo derecho á la adjudica- I drá concederse por causa justificada, y 
ción definitiva del remate. I que en ningún caso escederá de cinco

No obstante, el Presidente podrá en- I dias, se tendrá por rescindido el contra- 
tregar al Notario autorizante del acto I to á perjuicio del rematante. Los electos 
para su custodia el resguardo ó res- I de esta declaración serán. —1. El pago 
guardos de depósito provisional de que I de todos los gastos que hubiese ocasío- 
se ha hecho mérico, los cuales no po- I nado la subasta,—2,0 Que se celebre

y 
to

2.° Con la rescisión del contrato. 
La multa procederá por faltas leves, 
nunca excederá de un cinco por cien- 
del importe calculado al suministro,

mítido el pliego no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licita- 
dor, dentro del plazo señalado y con 
arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de de
pósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición, 
después de presentados, deberán depo
sitarse en la Caja provincial conforme 
dispone el articulo citado.

Séptima. Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación , de 
pliegos se librará á quien lo solicite, 
por el Secretario de esta Corporación, 
certificación del número de pliegos pre- 1 
sentados, con expresión de sus números 
de orden, fechas de su presentación, 
nombre de los licitadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que 
reunan y contengan los referidos plie- 
g°s.

Para que pueda expedirse la certifi
cación aludida será necesario que el 
peticionario la solicte durante las bo
tas hábiles de oficina y que al hacerlo, 
presente además la correspondiente pó
liza ó timbre con arreglo á la ley de es
te impuesto, sin cuyo requisito no po
drá ser librada en modo alguno la ex
presada certificación.

En el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, ó cuando 
cualquiera personalidad lo crea conve
niente, podrá requirir Notario público 
que de fé de los detalles y circunstan 
cías que hubiera de contener la certifi
cación á que se refiere esta regla, á cu
yo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición presentados para la subasta y li
bro de registros de éstos serán exhibi
dos al Notario.

Octava. La subasta tendrá lugar el 
dia 22 de Noviembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empozando á las 12 ba-

y en el caso de no abonarse en el pla
zo que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

21. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 16 de Octubre de 1906.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Francisco Socias. —P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase ll.n

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  número...... para la 
subasta del suministro de la Carne que 
se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de es
ta ciudad desde el dia l.° Enero has
ta el 31 de Diciembre de 1907, se com
promete suministrar dicho articulo con 
extricta sujeción al pliego de condicio
nas al precio de.....  pesetas el kilógra- 
mo. (Esta cantidad se pondrá en letras j 
no en guarismos').

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2532 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

6.* Región de la Sección facultativa 
de Montes

Montes.—Primeras y segundas subas* 
tas de caza —En cumplimiento del arh* 
culo 4 0 del Real decreto de 14 de Agofito 
de 1900 y de la orden de 27 de Julio u*' 
timo aprobatoria del Plan forestal de 
1906-1907 de esta provincia, í propoeeta 
del L)gpmero J-fe de la 6 a Región, b® 
acordado se verifiquen las primeras subas
tas de la caza correspondiente á los m00' 
tes San Martí o y La Bassa de Alcudia y 
Fornalutx el dia 3 de Noviembre proxi®0 
por el tipo de 31 y 91 pesetas respectiva’ 
mente para cada monte y por un B?o*| 
si no dieran resultado positivo, el dia 1 
del mismo mes se verificarán segunda® 
subastas bajo el mismo tipo de tasacid 
que las primeras. .

En su virtud, los Alcaldes remitir8 
edictos de anuncio á las Alcaldías de *0^ 
pueblos limítrofes, que devolverán cois 
plimentados á la Alcaldía de procedenoi»' 
las subastas tendrán lugar bajo la 
dencia de los respectos Alcaldes con a0’' 
tencia del Regidor Síndico y de la Gu»rd 
civil encargada de la custodia de los nao

Las condfciones facultativas y
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1
irativas qne regirán son las insertas en el 
"o l ETIN Of ic ia l  número 6188 de este 
ñ0 y las de oños anteriores.
Dal resultado de las subastes darán 

oe0ta el mismo dia loe Alca! es y Guar
dia Civil á esta Delegación, al Ingeniero 
Jnfe de la 6.a R-gióo y Ayudantía

Palma 16 de Octubre de 1906.—Fran
cisco de Semir.

Núm. 2533
D Fernando del Rio, Tesorero de Hacien

da de esta provincia.
g.go sabe>: Que por la Intervención de 

Hacienda de esta provincia, me han s:do 
remitidas certificaciones en qne aparecen 
deudores al T soro púb ico en concepto de 
molías por defraudación á la contribución 
mdaatríal y otras por el Arrendatario de 
la recaudación de contribuciones como 
terceros poseedores de fincas loe indivi- 
daos siguientes.

En concepto de multas 
Jorge Gual Florit, de Felaoltx. 
Antonia Ignacia. id. 
Francisco Timoner, Alayor. 
Juan Prate Tur, San José 
Bernardo Perelló, Santa Maria. 
Gabriel Sampol, Montuiri. 
Jaime Pona, id. 
Sebastian Timoner, Alayor. 
Joan Sintes, id. 
José Aguiló, La Puebla. 
Andrés Constanti, Villa-Garlos. 
Pablo Ruiz Verd, id. 
Joan Pone Seguí, id. 
Ramón Homs, id. 
Francisco Tutreó Gelabert, id. 
Juan Sítjes Rosselló, id. 
Joan T. Vidal Pallicer. 
Cristobas Tomás Taltavull, id. 
Miguel Estela Calefat, id. 
Pablo Ruiz Verd, id.

Como terceros poseedores de fincas 
Antonio Mora Febrer, Manacor, 
Goloma Llodrá Nadal, Petra. 
Pedro José Sena Mora, Montuiri. 
Felipe Ramis Miralles, id. 
Magdalena Payaras Amengual, id. 
Los que no han hecho efectivas sus cuo

tas dentro los plazos reglamentarios y en 
su consecuencia he dictado la siguiente 

Providencia; Los individuos compren
didos en estas relaciones quedan incureos 
“u el apremio de primer grado, según 
dispone el art. 50 de la Instrucción de 
procedimientos, pudiendo satisfacer la 
cuota y recargos durante ¡os tres prime
ros dias á la publicación de ésta en el Ba 
Mit in Of ic ia l  como preceptúa el art. o2 
de dicha Instucción.

Palma 18 Octubre de I906.-Fernando 
del Rio.

Núm' 2534
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento por acuerdo de esta 
fecha ha resuelto contratar en pública eu- 
baata para los años 1907, 1908 y 1909, loe 
siguientes ser vicios :=1.° Suministro de 
materiales.- Sillería de todas clases, cal, 
cemento y arenes para las obras que se 
efectúen por administración no escedien- 
4o su coste de 500 pesetas. 2. Empe
drados cayo coste no esceda de 500 pese
tas y suministro de piedra de todas cia- 
Bes para obras moni' ipales de esta perte- 
cencía, no contratadas especia'mente, des
montes y trasportes de tierras y ee^om- 
bros, empedrado de parcelas que el Ayun
tamiento adquiera de los particulares pa- 
fe ensanche de la via pública, reposición 
del que levanten aquellos para obras en 

el subsuelo y piedra machacada para 
afirminados, y 3.° El arbitrio municipal 
^bre Licencias para construcciones y em
plazamiento de motores, en el interior de

pues de transcurrido este plazo no será 
atendida ninguna de las que se produzcan 
en observancia de ¡o que dispone el arti
culo citado.

Palma 18 de Octubre de 1906 —E Al- 
.ca'de, Bernardo C^lvet.— P A. ^el Exce
lentísimo Ayuntamiento.—El Secretario 
accidenta!, Eduardo Morro.

Núm 2535
AYUNTAMIENTO DE MARON

El cía oí h ) de Noviembre próx mo á I 
as doce d*- sumañana tendrá lugar en es- I 
as Casas Consistoriales la subasta para el I 

arriendo, por todo el tiempo que falta I 
aasta el 31 Diciembre de 1908, de la es- I 
seta n.° 3 de la Plaza íel C austro de e«ta i 
Cmded, por medio de pregones y en un I 
solo remate, con sujeción ai pliego de | 
condiciones que se halla de manifiesto en I 
la Secretaria del Ayuntam’ento.

Servirá de tipo para la subasta la canti I 
dad de ciento ochenta pesetas anuales.

Para tomar parte en la subasta deberán I 
los licitadores constituir previamente en I 
depósito en la Ceja municipal, como fian 
za provisional, el cinco por ciento del im- I 
porte ó valor del tipo de la caseta.

Lo que se anuncia para conocimiento de I 
las personas que deseen tomar parte en la I 
referida subasta.

Mihóu 19 Octubre de 1906.—El Alcal- I 
de, José M.a Meicsdal.

Núm. 2536
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Formado el padrón de cédulas persona
les para el próximo año de 1907, estará 
expuesto al público en la Secretaria del 
mismo á efectos de reclamación por tér
mino de diez dias que contarán desde el 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

María 18 de Octubre de 1906.—El Al
calde, Miguel CarbonelL—P. A. del A.— I 
Antonio L. Monjo, Secretario.

Núm. 2537
Formada la matrícula industrial y de 

comercio para al próximo año de 1907 
permanecerá expuesta al público á efectos 
reclamación en la Sscretaria de este Ayun
tamiento por termino de diez dias, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia. w ,

Maria 18 de Octubre de 1906.—El Al
calde, Miguel CarbonelL—El Secretario, 
Antonio L Monjo.

Núm. 2538 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de este distrito para el próximo 
año de 1907, queda espuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, á efec
tos de reclamación, por espacio de quince 
dias contados desde el s guíente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia.

Mercadal 18 de Octubre de 1906. -E-

e8ta Ciudad y arrabales.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
61 art. 29 de la Instrucción de 24 Enero 
de 1905, con objeto de que durante los 
diez días siguientes, al de la inserción de 
6ate anuncio, puedan presentarse las re
finaciones que se quieran contra este 
^tSQto de subasta; advirtiendo (pe des-

Alcalde, Juan Palliser.—El Secretario iu- 
terino, Juan Sietes.

Núm. 2539 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Formada la matricula Industrial y de 
comercio de esta villa para el año 1907 
qaeda expuesta al público en la Secreta 
na de este Ayuntamiento por espacio de 
diez días a efectos de reclamación, conta
dos desde el siguiente al de la mseroóu 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Valldemosa 22 de Octubre de 1906.— 
El Alcalde, Juan Lladó.—Francisco Vi
dal, Secretario.

Núm. 2540
El padrón de carruajes de lujo para 

1907 estará expuesto al público á efectos 
de reclamación por espacio de 8 días con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Valldemosa 22 de Octubre de 1906.— 
El Alcalde, Juan Lladó.—Francisco Vi- 

| dal. Secretario.

Núm. 2541 i Nüm' 2548
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA ALCALDIA DE SOLLER

Formado el nad^n de can-najas de Injn Estado expresivo de lo que ee ha gasta- 
de esta término mun cipal para el año do en las obras que este Ay^tamitoto
próximo de 1907, queda expuesto al pú- hace por admiaistracio . imun' c P
blico á efectos de reclamación en la Se- ranet las semanas que abajo se indican,
cretaria do este Ayuntamiento por térmí- gemana Xunes 3 al Domingo 9 de Sep- 
no da diez dias a contar desde el siguiente tiemhre de 1906
en que aparezca el presenta anoucio en el reC0D8truir un mm0 y Dna pared en
Bo l e t ín Of ic ia l  de la el camin0 del Dragonar para darle mayor

h AI6«° U (jornales) 16, importe—El Alcalde, Martín A ós. I peBetag 42'50 —Peones (jornalee) 11, im-
,T, n-AO I porte pesetas 16—Cemento (kilógramos)
Num. 2o42 importe pesetas l.-Cal (kilógramos)

Formada la matricula de subsidio in- 672, importe pesetas 14.—Tierra (cargas) 
dnatrial y de comercio de esta localidad I importe pesetas 5. w
para el año próximo de 1907, queda ex-I pOr construir una alcantarilla en la calle 
puesta a! púb ico á efectos de reclamación | de gauta Teresa.—Piedras (cargas) 30, 
*n la Secretaria de este Ayuntamiento por I importe pesetas 6*25,—Piedras (metros) 
término de diez dias á contar desde el si- j g, importe pesetas 4.—Cal (kilógramos) 
gu ente en que aparezca el presente anua- | g4Q| importe pesetas 17‘50 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin* | por trabajos preliminares realizados en 
cia. , I la calle del Principe para darle mayoría-

Santa Margarita 18 da Octubre de 1906. I titud.—Oficiales (jornales) 6 y i, importe 
—El Alcalde, Martin Alós. | pesetas 16*75.

- I Por regar las calles de esta Ciudad,-— 
Núm. 2543 Oficiales (jornales) 3 y j, importe pesetas

AYUNTAMIENTO DE SELVA I 8'75.
por la limpieza practicada en vanas ca-

Formado el padrón de cédulas pereona- de e6taPCiudad.,_ Oficiales (jornales) 
lea de esta villa para el próx.mo ado de jm 8
1907, queda de mamfl.sto al publico en , Pración pructicada en el la-
la Secretaría de este Ayunlamiento á efec o del cfimin0 del Mor,elá- _
tos de reclamación por término de ocho oficlal J rnale6) 8 y i importe pesetas 
días hábiles á contar desde el siguiente al -Peines (jornales) 8, importe pese-
de la inserción de este anuncm en el Bo- 15._CarroaU(iornaleB) 5 y 4, importe 
LETiN Of ic ia l  de lei provincia pesetee 2750— Tierras (cargas) 15,impor-

Selva 19 de Octubre de 190b. . te pesetas 15.—Cal (kilógramos) 1764, im- 
calde, Jaime Solivellas,-El Secretario, F 36'75.-Piedras 1200, impor-
Pablo Morey. _ I te peBetaa 12.

m - "o?, l a  I P°r ana reparación practicada en el edí-
JNum. 2044 I ficio de Santa Catalina.-Oficiales (joma-

Aprobado por esta Corporación muni- I ie8) g, importe pesetas 22 —Peones (jor- 
cipal el proyecto de presupuesto ordinario I nales) 5, importe pesetas 10.—Arena (car- 
formado para el próximo año de 1907, I gB8) ii importe pesetas 2.—Tejas 200, im
queda de manifiesto al público en la Ss- I porte pesetas 15.—Cemento (kilógramos) 
cretaria de este Ayuntamiento á efectos I 420, importe pesetas 10.
de reclamación por termino de quince dias ir
contados desde el siguiente al de la inser- I Semana del día 10 al Domingo 
cion de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- Por una reparación practicada en el la- 
CIAL de la proyincia. I vadero público del camino del Murterá.—

Selva 21 de Octubre de 1906.—El Al- Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 
calde, Jaime Solivellas.—El Secretario, I 18*25.—Peones (jornales) 4, importe pese- 
Pablo Morey._______________________________7‘50.—Carros (jornales) 1, importe pe

___  I setas 5.—Tierra (cargas) 2, importe pese-
Núm. 2545 I tas 2.—Piedras (cargas) 4, importe pesetas

AYUNT.0 DE SANTA EULALIA I 2 por recongtruir un maro y una pared en 

El padrón de células personales da es- el cam¡no dei Dragonar para darle mayor
te término para el inmediato año 1907, se |alitud.—Oficialee (jornales) 18 y i, im- 
h»ce público que, á efectos de recama- I porlQ peseta8 46'45 —Peones (jornales) 18, 
oóo, queda expursto eu la Secretada mu- import6 pesetas 20‘25.—Cal (kilógramos) 
mcipai, durante el plazo de ocho días, á I ^^2, importe pesetas 14. —Cemento (kiló- 
contar desde el siguiente al de la inser. gra¿10e) §5, importe pesetas 2.—Tierra 
cióo de este aouncio en el Bo l e t ín  Of i- I ^earga8) 4, importe pesetas 4.
c ia l  de la proviocia. I por la limpieza practicada en varias ca-

Santa Eulalia 19 Octubre de 1906.—E> I ne8 de esta Ciudad.—Oficiales (jornales) 2,
¡ Alcalde, Juan Roig.—El Secretario, Juan lmpOrte pesetas 5. —Expuertas 6, importe 
, Clapés. I pesetas 2‘40. — Por una mosquera para un

-----  I caballo de este Municipio, importe pese-
Núm. 2546 I tas 13.

La matricula industrial y de comercio _ Por trabajos preliminares realizados en
de este distrito respectiva al próximo año I la plaza de la Constitución para darle ma
de 1907, se hace público que, á efectos de I y°r latitud —Oficiales (jornales) & y -
reclamación, se halla expuesta en la Se- I porte pesetoa 21*91. ina
cretaria municipal, durante el plazo de Nota -Han eumímetradoma^^^^^^^ 
diez dias, á contar desde el siguiente al proveedores siguien es; Cemento, Migue 
de la losercióe de este anuncio en el Bo- Seguí y Miguel Vallcaneras, ^1, Gabriel 
. Ofirnr da la nrovincia. Cánovas, Bartolomé Arbona y Juan Mo-

sima Emana 19 Octubre 1906.-El rell; tierra, Francisco Pone, Francisco Miró 
Alcaide, Juan Roig.-Ei Secretario, Juan y Bartolomé Amengual; piedras, Francisco

I p x I Santos y Onof re Reynés; arena y tejas, Mi*
I U aPe3' ____ I gaei Vallcaneras.

Sóller 22 Septiembre 1906.—El Alcai
de, P. Sena.Núm. 2547

AYUNTAMIENTO DE 8INEU
Formado el padrón de carruajes de lujo 

para el próximo año de 1907, estará ex
puesto al público en esta Secretaría á efec
tos de reclamación por término de diez 
días á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de esta provincia; transcurrido 
uicho plazo ninguna será tendida,

Smeu 19 Octubre de 1906.—El Alcalde, 
O. Teodoro Servera - Mateo Baroeló, Se
cretario.

Núm. 2549
D. Manuel Gimeno y Azcárate, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma. 
Por la presente reqnisitoria ee cita, lla

ma y emplaza á Aniceto Sánchez y Fer
nandez, de diez y siete años de edad, hijo 
de Luis y de María, soltero, jornalero, con 
antecedentes penales, natural de Deyá y 
vecino de Sóller y actualmente de ignora
do paradero, procesado con otros en causa 
sobie robos y hurto, para que dentro de!
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íérmino de quince dias á contar desde ía i 
inserción de la presente en la Gaceta de : 
Madrid^ se presente ante esta Audiencia 
á fin de señalar nuevo dia para la celebra
ción del juicio de dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades 
é individuos de la policia judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo conduzcan á la 
Prisión preventiva de esta Ciudad á dis
posición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á diez y 
ocho de Octubre de mil novecientos seis. 
Manuel Gimeno—El Secretario auxiliar, 
Luis Cenáis.

Núm, 2550
B. Manuel Mendo de Figueroa, Presiden

te accidental de la Audiencia provin
cial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Juan Mercadal y Fiol 
(a) Palet, de cincuenta y cinco años de 
edad, hijo de Pedro y de Margarita, solte
ro, zapatero, natural y vecino de Alayor y 
actuaimente de ignorado paradero, penado 
en causa sobre contrabando de tabaco, pa
ra que dentro del término de quince dias 
á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, se presente ante 
esta Audiencia á fin de cumplir la pena que 
le fué impuesta en la expresada causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga a las autoridades 
é individuos de la policia judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo conduzcan á la 
Prisión de esta ciudad á disposición de es
te Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á diez y 
nueve de Octubre de mil novecientos seis. 
—Manuel Mendo.—El Secretado auxiliar, 
Luis Canals.

Núm. 2551
B. Jaime Sansó Pascual, Juez munici

pal Letrado de la villa de Manacor 
provincia de las Baleares.
Hago saber: Que por el presente edicto 

se saca á púbiica subasta la finca que se 
dirá para con su producto hacer cumpli
do pago á D. Antonio Bennasar y Capó 
de la suma de ciento doce pesetas de ca
pital, y costas causadas y á causar en los 
autos juicio verbal seguidos á instancia 
del mismo contra Francisco Caldentey y 
Pomar á cuyas responsabilidades fué éste 
condenado en sentencia pronunciada en 
los mismos autos en catorce de Julio de 
mil novecientos cinco.

Una pieza de tierra de estension de sie
te cuartones poco mas ó menos, equiva
lentes á ciento veinte y cuatro ateas trein
ta y ana centiareas, tierra secano y arbo
lado, sita en el punto denominado La Avá
llela del termino municipal de la villa de 
Petra la cual linda por Norte con tierras 
de Guillermo N. (a) Bavayó, Sebastian 
Llull (a) Ferrá, Juan N. (a) Melis y Mi
guel N. (a) Forasté, Sur con otra de Juan 
N. (a) Coix, Este Amador Bauzá y Oeste 
otras de Juan Gelabert (a) de Le Cío ve. 
Esta descrita finca queda avaluada en mil 
ciento sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos.

La subasta tendrá lugar el dia veinte y 
nueve del que cursa á las diez en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo loe 
pactos y condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte á la subasta de
berá todo licitador consignar previamente 
en mesa de este Juzgado el diez por cien
to del justiprecio.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio.

3 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de escritura, de traspaso y dere
chos alodiales que acaso resulten sobre la 
finca inclusos los de subasta y remate

4 .a No se han suplido ios títulos de 
propiedad y el comprador deberá confor
marse con io que resulte del espediente.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte en la referida subasta acuda en el 
local de este Juzgado el día y hora al 
efecto señalados.

Manacoj ó diez y ocho de Octubre de 

mil novecientos seis.—Jaime Saneó.—An- I 
te mi, Lorenzo Bosch, Secretario suplente.

Núm. 2552
D. Andrés Tur y Tirado, Secretario del 

Juzgado municipal del termino de San 
Antonio Abad (Baleares').
Certifico: Que en los autos juicio verbal 

civil que se siguen en este Juzgado á ins
tancia de D. Antonio Verdera y Oliver, 
contra D. Mariano Bonet y Cardona, au
sente en ignorado paradero, ha recaído la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como 8igae:=«Sentencia. 
=Ea el término municipal de San Anto
nio, á diez de Octubre de mil novecientos 
seis; D. Pedro Planells y Roaelló, Juez 
municipal de este término, habiendo vis
to y oido el presente juicio verbal civil, 
seguido en este Juzgado, entre partes de 
la una y como demandante D. Antonio 
Verdera Oliver, casado, mayor de edad, 
del comercio, vecino de la ciudad de Ibize; 
y de la otra y como demandado D Maria
no Bonet y Cardona, de mayor edad, del 
mismo estado y profesión, vecino de la 
parroquia de San Antonio de este térmi
no, en rebeldía, sobre reclamación de 
ciento sesenta y tres pesetas, diez cénti
mos.=Fallo: Que debo condenar y conde
no al demandado D. Mariano Bonet y 
Cardona (a) Alquería, á que tan luego 
sea firme esta sentencia pague al actor 
D. Antonio Verdera y Oliver, las ciento 
sesenta y tres pesetas, diez céntimos re
clamadas, y todas las costas del juicio. 
Asi por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado le será notificada 
en la forma prevenida en el articulo dos
cientos ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil, definitivamente juzgando 
la pronuncia, manda y firma.=Pedro Pla
nells. =Publicacioü.=Leida y publicada 
ha sido la anterior sentencia al siguiente 
dia de su fecha, por el Sr. Juez munici
pal que la firma estando celebrando au
diencia pública, de que yo el Secretario 
certifico. San Antonio once de Octubre de 
dicho afio.=Andrés Tur, Secretario.

Y para que conste y á los efectos man
dados en la preinserta sentencia, libro la 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia visada por el 
Sr. Juez municipal y sellada con el de es
te Juzgado, en San Antonio á doce de Oc
tubre de mil novecientos seis.—Andrés 
Tur, Secretario.—V.° B.e—El Juez muni
cipal, Planells.

Núm. 2653
D. José lóbregas, Torga, Comandante de 

Infantería y Juez permanente de Cau
sas del Gobierno Militar de Menorca.
Hago saber: Que hallándome instru

yendo espediente justificativo, por orden 
del Excelentísimo Señor Capitán General 
de Baleares; según lo prevenido en el Real 
Decreto de tres de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete y Reglamento 
dictado para su ejecución del hecho de 
salvar la vida á dos niños que se estaban 
ahogando en el puerto de Mahón el dia 
veinte y nueve de Junio del corriente año, 
por el artillero de la quinta Batería de las 
tropas de Artillería de la Comandancia de 
Menorca Jesús Quijada Garrido; con arre
glo al articulo quinto del mencionado Re
glamento, se hace público en los periódi
cos oficiales para que las personas que de
seen, puedan presentarse en el término 
de treinta dias contados desde su publica
ción, á este Juzgado á declarar tanto en 
pró como en contra para el mayor escla
recimiento y exactitud de loe hechos.

Mahón 13 de Octubre de 1906.—El Co
mandante Juez, José Fábregas.

Núm. 2554
COMANDANCIA DE ARTILLER A 

DE MALLORCA
Debiendo procederse, el dia 29 del ac

tual á las once, en el cuartel de San Pedro 
de esta ciudad, á la venta en pública su
basta de dos malas de desecho, se anun
cia para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en ella.

Palma 19 de Octubre de 1906.—El Co
mandante Mayor3 Carlos de la Casa,

Núm. 2555
CONTRIBUCION TERRITORIAL

Resultas de años anteriores y trimestre 
de 1906

D. Pedro Odon Mut Moneerrai, Agente 
Ejecutiva de la 1.a Zona de Manacor 
del que es arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber; Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, se 
encuentran comprendidos los deudores que 
á continuación se relacionan, sin que cons
te tengan en esta localidad persona que 
les represente, por lo que expongo el pre
sente edicto, para que pueda llegar á co
nocimiento de los miemos que con fecha 
10 de Octubre de 1906 he dictado la si
guiente Providencia.

No habiendo satisfecho los contribu
yentes que á continuación se relacionan, 
y por el concepto de Territorial Rustica 
en el plazo que ai efecto se les concedió 
en la providencia de sus descubiertos para 
con la Hacienda, mas los recargos de pri
mero y segundo grado y costas causadas, 
procedan inmediatamente á la traba de 
los bienes de dicho deudor, librándose el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la propiedad para la anotación preven
tiva del embargo de fincas designadas al 
efecto.

Nombres de los Contribuyentes y fincas 
que se han embargado

TÉRMINO MUNICIPAL DE PETRA
Pesetas

D. Juan Llull Grimalt, vecino de 
Manacor, una porción de tierra si
tuada en el término de Petra y 
punto denominado La Avállela de 
estensión de sesenta y cuatro areas 
99 centiareas, su cuota. . 8*87
TÉRMINO MUNICIPAL DE FELANITX

D. Pedro Pons Fiol, vecino de 
Santañy, una finca llamada La Ga
lera del término de Felánitx de 
estensión de dos cuartones nueve 
destres, su cuota. . 0*90

D. Jaime Nicolao Nadal, una 
pieza de tierra de estensión de tres 
cuarteradas 75 destres en la Basa 
del Coll, su cuota. . 9*98

D. Antonio Juan Pons, vecino 
de C. Pintad, una pieza de tierra 
llamada C. Pintad de ostensión de 
6 cuarteradas 2 cuartones 75 des
tres, su cuota. . 13*22

D. Cristóbal Mora, vecino de Po
rreras, una porción de tierra lla
mada El Pasarell de estensión de 
3 cuartones 73 destres, su cuota. . 3*42

Doña Francisca Ana Martorell 
Bennaser, una porción de tierra de 
estensión de un cuartón 16 destres 
situada en Son Oliver, su cuota. . 0*90

D. Benito Bauzá Cama, una por
ción de tierra situada en el punto 
llamado Ei Pasarell de ostensión 
do un cuartón. . 1*86

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en ios párrafos 3.° y 4.a del artí
culo 142 de la lostrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente Edic
to en los puntos de costumbre, firmando 
el Sr Alcalde el duplicado de las cédulas 
de notificación con dos testigos designados 
por el mismo para que surta los oportu
nos efectos.

Felánitx 15 de Octubre de 1906.—El 
Recaudador Ejecutivo, P. Odon Mut.

Núm. 2556
CONTRIBUCION URBANA 

4 .° trimestre de 1904 á 1906
Don Guillermo Gelabert. Agente Egccutivo 

de la i.a Zona de Palma de la que es 
Arrendatatado Don Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra D.a Magdalena Jaume Ra
yeras, vecina de Palma por débitos del con
cepto contributivo y trimestres arriba ex
presados. se ha dictado con techa 18 de 
Octubre de 1906 la siguiente

Providencia de subasta de finca.—No ha

biendo satisfecho D.a Magdalena Jaume Pa. 
yeras sus descubiertos que se le tienen re
clamados en este expediente, ni podido rea. 
fizarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública subasta del 
inmueble ó inmuebles pertenecientes á di. 
cha deudora, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el dia 7 de Noviembre de 
1906 y hora de las once en la calle de Ber> 
ga 4, siendo posturas admisibles en la su. 
basta, las que cubran las dos terceras par. 
tes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipo, 
tecarios en su caso, y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas Consis. 
loríales, y Bo l e t ín Of ic ia l .

Lo que hago público por medio del pre« 
sente anuncio, advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte ne la su
basta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, dia y hora que expresa dicha provi
dencia, y que se establecen las siguientes 
condiciones en cumplimiento de lo dbpues
to en el art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900:

i .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Clase, cabida y situación de la finca
Peseta

Por una finca sita en esta Ciudad 
calle de San Felio n 0 34 consistente 
en un tercer piso. Lindante por de
recha con casa de Inés Oliver, por iz
quierda otra de Francisco Más, fon
do con las de Joaquina Oliver y lo 
propio por su parte inferior, su ca
pitalización 1350 pesetas, cargas 
que gravan los inmuebles 750 id., 
valor para la subasta. . 600'00

Por el presente Edicto hago constar no 
haber pod.do tener lugar la entrega de la 
cédula de notificación al acreedor hipote
cario D. Jaime Tous Daviu por ser de pa
radero desconocido, y con el fin de que lle
gue á conocimiento del mismo se da publi
cidad en este Bo l e t ín Of ic ia l  á los 
efectos del párrafo 3.0 y 4° del art. 142 de 
la Instrucción de 26 Abril de 1900; fiján
dose un ejemplar en la tablilla de anuncios 
de la Casa Consistorial de esta Ciudad.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad délos 
inmuebles estarán de manifiesto en esta oF 
ciña hasta el dia de la celebración de aquel 
acto y que los licitadores deberán contor* 
marse con ellos y no tendrán derecho á exi* 
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable pí* 
ra tomar parte en la subasta, que ios lidia
dores depositen previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del valor liqu>* 
do de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del remacante en
tregar en el acto 1a diferencia entre el i®’ 
porte del depósito constituido y precio d6 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatatiO 
á la entrega del precio del remate, se decte* 
tara la pérdida dei depósito, que ingresar» 
en las Arcas del Tesoro Público.

Palma á 18 de Octubre de 1906.^ 
Agente Eejccutivo, Guillermo Gelabert. 
-

Desde el día l.e de Marzo del 
1904, en virtud de lo acordado por 
Comisión provincial, con fecha 12 
Febrero anterior, la tarifa para 1» 
serción de toda clase de anuncios o® 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando l°8,%0 
deben publicarse de oficio, ha que 
reducida á dos céntimos de peseta P 
palabra, haciéndose una rebaja de 
cincuenta por ciento á los suscriptoí® *

PALMA.—-Eb q u e l a -T^OGBÁMO*
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